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PUNTA ARENAS, 22 MAY 1019 
NUM, .t/JI5 t(SECCION ~B").-VISTOS: 

/ 

./, Antecedente N°2097/2019, recaído en Resolución 'Exenta N°4036, de fecha 26 de abril de 2019, 
_dEH Director del ~ervicio de Salud Magallanes, que aprueba Convenio para Progranw Especial de 

· , 
Salud y Pueblos Indígenas - PESPI para el año 2019, comuna de'Puntá"Arenas, celebrado entre el 
Servicio de Salud MagaUanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal; ~ 

./ 	Cónvenio Pr6grama Especial de Salud y Pueblos Indígenas - Salud Municipal, comuna punta .. 
Arenas, Año 2019, de fecha 26 de abril de 2019í celebrado entre Servicio de Salud Magallanes, la ' 
lIu,stre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 

./ Cdrreo electrónico, de fecha 13 de mayo de 2019, de Alcaldía; , 
'./ Co.rreo etectrónico, de fecha 14 de mayo de 2019, de la Secretaria Municipal; 
./ Las atribuciones que me confiere el artículo 630 del Texto Refundido, <;:oordinado; Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18.69~, Orgánica Constitucional, de MuniCipalidades; 
./ Decreto Alcaldicio N°~515 (Sección "$") de 06 de diciembre de 2916y Decretp Alcaldicio N°1451 

(Sección "D") de 27 de diciembre de 2016;, 

DECRETO:' 

1. 	APRU~BASE EL CONVENIO PROGRAMA ESPECIAL DE SALUD Y PUEBLOS INDfGENAS - SALUD 
MUNICIPAL; COMUNA PUNTA ARENAS, Af40 2019, de feéha 26 de abril 'de 2019, celebrado 

,  entre Servicio de Salud Magallanes, la, Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la C~rporación 
Municipal dé Punta Arenas. 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los\ recursos del presente convenio asci de a $34.850.000.- se 
imputarán al SubtitUlo 24- del presupuesto PPI del ,Servicio d Salud Magaltanes 'del 
corresp~mdiente programa. 

) 	

.....g,AUlDlO RADONICH JIMENEZ 
ALCALDE 

LlDAD DE PUNTA ARENAS 

-Servicio de Salud Magallanes -Dirección de Contfol 
-Corporación.Municipal -Asesoría Jurídica 
-Administración y Finanzas -O.I.R.S. 
-Desarrollo Comunitario -Antecedentes
-Archivo.- /' 

Capital Americana de la Cultura 2020 ' 
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CONVENIO 
PROGRAMA ESPECIAL DE SALUD Y PUEBLOS IND(GENAS • SALUD MUNICIPAL, 

COMUNA PUNTA ARENAS, AÑO 2019 

En Punta Arllnas, a , entre el Servicio de Salud MagaUanes, persona jurídica de derectlo público, 
domiciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Director Don Nelson Hemán Reyes Silva, del mismo domicilio 
para estos efectos, en adelante el 'Servicio' por una parte, la Ilustre Municipalidad de Púnta Arenas, persona jurldica de derecho 
público dornlcllfada en Plaza Munoz Gamero 745, representada por su Alcalde D. Claudlo Radonich Jimenez, en adelante la 
'Munlcipali~ad', y la Corpo'rac;ión Munlclpal de Punta Arenas, personajurldica de derecho privado, dOmiclliada en Calte Jorge 
Montt !'I" 890, representada por su Secretario General D. Segúndo Alvarez Sarichez, de ese mismo domicilio, en adelante la 
'Corporación', por la otra, han acordado celebrar unwnvenio que consta de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Se deja constancia que el Programa se financiará con los recursos contemplados en la Ley de pfesup'uesto del Sector 
PÚbllcb, partida 16, glosa 02, letra c) 'Programa Especial de Salud de los Puebloll IOO/genas' y tiene como propósito garantizar 
la disponibilidad de los rea.¡rsos para solventar los gastos asociados a este Programa entre los meses de Enero a Dlclembre de 
cada ano, de acuerde al !.lIarco presupuestario asignado. 

- Los recursos aSQ9iados a este Programa n'nanclarán exclusivamente las actividades relacionadas al mismo, teniendo presente 
la definición de obJetivos, metas a lograr e Indicadores, estrategia~)' localización. 

El Ministerio de Salud, asignará los rec¡.Jrsossegún lo dispuesto en la glosa 02, letra c),05, que señala 'El monto máximo de 
gasto del Programa Especial de Salud de los Pueblos Ind/genas y de los Convenios DFL N° ~6, (S), de 1980, para cada Servicio 
de Salud, será determinado mediante Resolución del Ministerio de Salud, el que podrá ser modificado mediante Igual 
procedimiento'. . 

El gasto que:lriogue el Programa deberá Imputarse al Item 24 03 "Transferencias Corrlentes-A Ótras Entidades Públicas'. 

SEGUNDA: E.n el marco de la RefoJma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación, 
Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las priOridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la 
modemizaclón de la Atenclón Primaria)e incorporarydo a la Atención Primaria como área y pilar relevan\e en el proceso de cambio 
a un nvevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ~a decidido impulsar el Programa Especial de Salud y Pueblos Indlgenas. 
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 31 del 08 de enero de 2018, en tanto que el presupuesto para 
el Programa en el ano 2019 ha sido aprobado según Resolución Exenta N° 161 de 18de febrero de 2019, del Ministerio de Salud. 
Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte Integrante del mismo, el que la Corporación se compromete a 
desarrollar en virtud del presente Instrumento. 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad, recursos destinados a financiar 
las estrategias del 'Programa Especial de Salud y Pueblos Indígenas'. . 

1. Generar·estrategias de Coordinación y condiciones para la implementación de acciones sanitarias orientadas a la mejorfa de 
la situación de salud de los pueblos indígenas. . ! 
2. Impulsar la incorporación del enfoque Intercultural en los programas de la red asis¡encial para brindar atención de salud con 
pertínencla cuHural. - . 

,3. Promover la transversalización del enfoque intercultural,en actividades de salu,! preventiva y continuidad en el cuidado de la 

salud. .' 

4. Apoyar la promcclón de salud Indigena, complementarledad entre sistemas médicos, mediante el desarrollo de planes, 

estrategias y/o modelos de salud Intercultural. . 

5.,Garantl2rar la partíclpación en salud para el establecimiento de acuerdos, colaboración y coordinación ron los puel¡los 

Indlgenas. ' . 


CUARTA: Conformé a lo senslado en las cláusulas precedentes el Ministerio a través del Servicio de Salud, conviene en asignar / 
al Munlclplo, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $-34.850.000.-, para 
alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias sensladas en la cláusula anterior. 

El monto total asignapo. seráutilizado para dos estrategias que se señalan a continuación: 

a. Ocupar $ 23.850.000 para la Contratación modalidad Honorarios de Recursos Humanos, que ~ump16 la función de 
Facilitador/a IntercuHural en los CESFAM de Punta Arenas. . 
b. Ocupar $ 11.000.000 para la Ejj1lcuclón de Planificación Anual de Actividades, cuyas actl\lidades e Indicadores se contemplan 
en cláusula quinta del presente 'convenlo y que están afectas a renquldación si no, se cumpliera lo especificado en dicha cláusula 
del presente convenio. 

Durante la ejecución del presente convenio, los montos podrán variar de acuerdo a la flex,lbilidad de los puntos a y b. 

EtMuniclpio se compromete a traspasar dicho monto a la Corporación para que coordine la deflnlclón de coberturas en conJl,lnto 
con el Ser(lsio cuando corresponda, asl como, a cumplír las acciones sena,ladas por éste para estrategias espec/ncas y se 
compromete a implementar y otorgar las prestaciones senaladas en el Programa para las personas válidamente. inscri~s en el 
estábleclmiento. 
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QUINTA: La Corporación se compromete a utilizar los recursos para financiar los lliguientés dispositivos: 

1) EquIdad: ' 
a, Trato y candad de la atención: estrategia de ,mejoramiento del trato al usuario, adecuación horaria, disponibilidad de 
información y pertinencia cultural eola atención de salud., . \ 
b. Espacios flslcos apropiados: implementación de espacios de trabajo visibles para la atención de perSonas pertenecientes 
a pueblos indlgenes. ,~ 
c. Dotación y perfil de recursos hu,manos: Incorporación y formalización del rol de facllitadores y asesores culturales en 
establecimientos de la red asistencial.' .. ; 
d. Información y registro de variable de pe~enencia a pueblo Indrgena en sistema de registro de salud. 

2) Enfoque Intercultural en Salud:· '. 
'a. Progtamas de:salud según curso de vlda:transversalldad del enfoque intercultural en IDS programas de salud. , 
b. Formulación y ejecución de planes de salud con enfoque Intercultural y complementariedad entre sistemas médjcos. 
c. Desarrollo de experiencias de atención y promoción de salud de pl;I8blos originarIos: formulación y ejecución de planes 
de ,salud Ind/genas con v/nculo en la red asistencial. . 
d. Diseño de programas de capacitación con enfoque de derechos y pueblos originarlos: gestión y desarrollo de programa 
de capaCltaclón continua dirigido a directivos, funcionarios y equipos locales de Jos 8'stableclmlentos de la red asistencial. 

3). Participación 'Soclallndigena: ,,' . 
, a. Mecanismos de participación: en el marco ,del Programa (PESPI) la modalidad de participación deberá ser definida 

conforme a la normativa vigente y en conjunto con los pus,blos interesados. ' 
b, Asegurar el funcionamien~ regular-de las instancias de participación definiQa y programada. 
c. PriorizaclOO ,dE? lemas atingentes a situación de salud: ,la identificación de problemas ~e saluq e implementación de 
estrategias debe ser con participación de los pueblos originarlos.' , ' 
d. Promover partlcipacfón en Instal'Ícias ampÍladas que aborden temas dellntersector. • 

SEXTA: El Servicio de Salud evaluará el grado de cympllmlento del Programa, conforme a las metas definidas por este mismo. 
La evaluaclpn y posterior reliquldación. de recursos1>6Io se realizará de 8<;uerdo a,las siguientes condiciones: ' 

Que la Información relativa a las resoluciones d!ll programa 11 resoluciones de recursos se encuentren disponibles a 
comienzO' del ano presupuestario, para que el Servicio de Salud cuente con los Insumos necesarios para la confección 
de convenios y resoluciones. , . ,', " 
Que la suscrlpclón He convenios sell oportl:ma, para que el múniciplo cuente con el tiempo necesapo para la correcta 
realización de las actIvida.des comprometidas: , ' , . , 

En caso de situaciones de fuerza mayor, en las cuales afecten el normal funcionamiento de la Red AsIstencial, como pandemia 
o terremoto, entre otros, no se realizará la reliquldaclón de los recursos. 

La evalujJción del programa se efectuará en dos etapas: , , ' 
la primera evaluación, se efectuara con corte ,1 31 de Agosto del'año en curso. De acuerd~con los resultados obtenidos en 
esta evaluación se hará efectiva la reliquii.lación de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es inferior 
al 60%, de acuerdo al siguiente cuadro: \..' .. 

'. 

Porcentaje cumplimiento d~ Metas de Porcentaje de Descuenló de.recursos. 
Programa 2" cuota del 3O"A 

6000% 
, 

0% 
Entre 50 00% y 59 99% 50% 
Entre 40.00%.y 49,99% 75% 
Menos del 40% 100% 

En relación a esto último. las comun!lS que tengan mejor cumplimiento en la evaluaclón con corte al 31 de agosto del año 
correspondiente, podrán optar á reásignación de recursos. Este eltée,dente de ",cursos provendrá de aquellas cOmunas que no 
cumplan ~ las prestaciones-proyectadas. . • 
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la segunda evaluación y linal, se efectuará al 31 de Dlclemb~. fecha en que el programá deberá tener ejecutado el 100% de 
18$ prestaciones Comprometidas. ' 
La evaluación se realizará en forma lndElP8ndiente para ceaa Componente del progmma y cada indicador tendrá el mismo peso 

. relativo, los indicadores son los siguientes: 

INDICADORES y MEDIOS DE VERIFICACiÓN POR COMPONENTE 

Nombre de Indicador Medio de verificación 

Porcentaje de establecimientos ublcadÓIHHÚenitorios con poqlaciórÍ IMlgena 
que implementan estrategias.de atención cón pertinencia cultUral. 

Informe er:nitido por Servicio de Salud. 

Porcentaje de establecimientos de la red' que cuentan con aotación de 
facilitadores interculturales . Informe emitido por SerVicio de Salud. 

: 

Porcentaje de establecimlenlos qúe registran adecuadamente la variable de 
pertenencia a pueblos indfgenas -

Informe emitido por Servicio de Salud. 
» 

Porcentaje de establecimientos de la Red A$lstencial que ,dIsensn e 
implementan protocolos de derivación entre sistema de' salud inslltuclonal e 
indrgena 

. Informe emiU~ por SerVIcio de Salud. 

Porcentaje de atenciOnes realizades por agentes I sanadore!> J especialistas 
de la medlcil)a d'!l pueblos originario$ '. 

\ 

.REM A04 sección 'G 

, 
Porcentaje de planes enuales de salud y pueblos indlgenas formUlados; 
ejecutados 'Íevaluados con !l8rticipaoión de pueblos originarios . 

Acta de reuniones {le planificación y, 
sesiones registradas erl actlvidades de 

Mljsa REM 25, columna pueblos 
Orialnários 

Porcentaje de reuniones locales. provinciales y regionales de salud 
iQtercultural se desarrollan con participación de representantes de pueblos 
Indlgenas ' .. 

REM 19, columna Pueblos Originarios 

" 
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s~pnMA; Los recursos serán transferidos a los Municipios ~ctivos. en 2 cuotas (70% - 30%). la 10 cuota con~ total 
tramltaclói.l del convenio y resolución aprobatoria y la 2" cupU! conlra ~ gN¡ldo de cumplimiento del prográma. Las partes dejan 
establecido que. sin perjuicio de lás cuotas convenidas' precedentemente. de no encontrarse totalmente tr~ltado el acto 
'lIdmlnlstratlvo que aprueba el presente convenio. antes del vendmlento para la entrega de alguna de las cuotas referidas. el 
Servicio de Salud queda por este acto facultado para entregar las cuotas pendientes conjuntamente con la que correspoilda al 
mes en que fue aprobado este convenio. sin qUE¡ esto signifique infracción al mismo instrumento. 

'OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Corporación. ios datos e Informes de gastos relativos a la ejecución del programa y sus 
componentes especlflcos en la cláusula tercera de' este convenio. con los detalles y especiflca.s;iones que estime del caso. 
pudiendo efectu¡¡" una constante supervisión, control y evaluación del mismo. • • 
Igualmente y sin perjuic/~ de lo anterior el Servicio solicitará la rendición r:nensual de cuentas durante y finalizado el convenio. de 
acuerdo a lo indicado enJ'esolución N° 3012015 de la CGR. , 

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su Subdirección 
dé Gestión Asistencial. 

DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este ConVenio se señala, Por ello, en 
el caso que la Corporación se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo. ella asumi~ el mayor 
gasto resultante. 

D~CIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia desde el1 de enero hasta el31 de diciembre del año en curso. En el 
",vento queJa Municipalidad no hubiere utillzadb y rendido el total de. recursos transferidos al término del convenio. estos saldos 
podrán ser utilizados en actividades propias para la continuidad del Programa. durante el primer trimestre del ano siguiente. es 
decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo del año siguiente, esto previa solicitud fundada desde la Corporación haaili el Servicio 
de Salud. ' . 
En este acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la condición ,indicada en el párrafo anterior, eHa se formalizará con 
solo una Resolución del Director del Servicio. la que será enviada a la Corporación dentro de los cinco dlas sigUientes a su 
dictación., • 
"Las parte" acuerdan que el presente contrato se prorrogará automáticamente, siempre que el Programa a ejecutar cuente con 
disponibilidad presupuestaria sElgún la ley de presupuestos del Sector Publico del año respectivo, sin perjuicio de su término 
por alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden de común acuerdo su finalización. por motivos fundados. 
La prórroga del convenio comenzará a regir desde el1 de enero del año presupuestario siguiente y su duración se extenderá 
hasta el 31 de diciembre del año mismo. 
Prorrogado el convenio. el Servicio de Salud deberá dictar una resolución que establezca las metas y recursos disponibles para 
el nuevo periodo· 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio se nrma en 4 'ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de Salud. uno en la 
Municipalidad. uno en la Corporación y uno en el Ministerio de Salud Subsecretaria de Redes Asistenciales y la División de 
Atención Primaria. 

DECIMATERCE~~i La perllonerla pe Don Nelson Hemán Reyes Silva para representar al Servicio de Salud Magallanes. consta 
conforme lo esta lecido en el Decreto Supremo N" 14 del 08 de marzo de 2019. • 
Por su parte' la person,erla del Sr. Claudlo Radonich Jiménez para'representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas. consta 
en el Decreto Alcaldlclo N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 
Por su parte. la personerra (le Don Segundo Alvarez Sá~chez para representa~ a la Corporaci~ ~unicipar. consta de)~ copia 

f' 	 de la sesión extraordinaria del directorio de fecha 14 de diCiembre de 2016. redUCida en escritura publica de fecha 26 de diCiembre 
de 2016. bajo reperto~o N" ó4Hif2016. de la,Nolarla Horaclo Silva Reyes. 
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